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Cero Colorado, 24 ds diciembre d€|2025.

VISTOS:

El informe N" 327-202$MDCC/GPPFUSGP de fecha 23 de diciembre del 2025 que suscrib€ el Sub Geronts

de Presupuesto sobre incorporación de mayores ingrssos públ¡cos y la Hoja de Coordinación N' 1025-2025-MDCC-

GPPR de fecha 23 de diciembre del 2025 suscrita por €l Gerent€ d€ Pbnmcac¡ón, Presupuesto y Rac¡onalización.

CONSIDERANDO:

Que, la l\¡unicipalidad conform€ a lo establscido 6n sl articulo 194'de la Constitución Política del Estado y
los artlculos I y ll del Título Preliminar de la Ley orgán¡ca de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano d€ gobiemo

promotor deldesarrollo local, con psrson€rla jurldic€ do derecho prlbllco y con plena capacidad para elcumplimisnto de

sus fines, que goza de autonomia polltica, sconóm¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia,

Que, el numeral 50,1 d€l artlculo 50'del DecI€to L€gis¡ativo N' '1440, Decreto Legislativo d€l Sistema

Nacional de Prssupuesto Público establece que la incorporación de mayores ingresos públicos que se generen como

cons€cuencia de la percepc¡ón d€ doterminados ingrssos no previstos o superiores a los contemplados en €l

¡nic¡al son aprobados mediante resolución dsl Tilular de Ia Enüdad cuando proüenen de: f) Las fu€ntes d€

d¡süntos a las de Recursos ordinarios y Recursos por operaciones Oficiales d€ Cródito que s€ produzcan

durante el año f¡scal.

oue, el numeral 20.3 del artlculo 20'de la Dir€c'tiva N' 001-2024-EF/50.01 'Directiva para la Ejscución

Prssupuestaria" aprobada med¡ant€ R€solución D¡cc'toral N' 009-2024-EF/50.01 y modificada mediant€ Resoluc¡ón

Directora¡ N' 001-2025-EF/50.01, señala quo 'la ¡ncf,ryonctn de nayores rhgresos púólicos, de acuodo a Io

establec¡do en el nuneral 50.1 del attcub 50 del attículo 50 dsl Deüeto L€g,s/af¡vo ,V' 1140, se sujotan a los lím¡tes

náxinos de ¡nf.f,ryonción detem¡nados pot el MEF que se estabhcen pot Deüeto Supreno, ff,gírn coÍesponda, en

corsisténc,b con las melas y r€glas ,isca/€s, y W@den cuando ptovisnen de : La pet@pción do i,grosos no prsvisfos

o supedorcs pmwn¡entos d€ /as fuerfes de fnanc¡an¡ento disf¡,i4las a /as de Recursos Ordínaños y Recursos por

Operaciones Ofrciabs de üédllo que s Noduzcan durcnte el año t¡scal. Los diÍercnc¡ales canbiaios de las fuentes de

financiamíento disfintas a la do Rscursos Ord¡nados, oientados al unDliníento de nuevas metas. Los sa/dos de

balance en fuentes de financianiento d¡stintas á /a do Recursos Ordlnaros".

Que, el numeral 27.1 dsl articulo 27' de la rofsrida Dhe6{iva para la Ejecución Presupuestar¡a estatuye quel

"La aprobac¡ón de Ia incoryoración de mayorcs rocu¡,sos, s€ ofgcfúa pot Resoluc¡ón de Alcadía, debiendo expresar en

su paie considerat¡va el sustento legaly las not¡vac¡on's que lo otiginan".

Que, medianle informe N' 327-2025-MDCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupuesto ¡nforma que, do

acuerdo a los reportes SIAF s€ ha recaudado mayores racursos en €l rubro 08 lmpuestos Municipales; por lo que, a fn
de atonder los requerimientos de d¡versas unidades orgánicas, dsbe realizarse la incorporác¡ón ds mayores ingr€sos

en el rubro 08 lmpuestos Mun¡c¡pales por S/ 655,144.00 on elPresupuesto de Ejercicio 2025.

Por las considereiones expuestas y en sjercicio de las atribuciones que confiere la Ley orgán¡ca de

Municipalidades, Ley 27972:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlilERo: AUTORIZAR la incorporación de mayorss ¡ngresos públicos proven¡enles de una

mayor recaudación para el año fiscal 2025 hasta por la suma de Si. 655,144.00 de acuerdo al s¡guiente dstalle:

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb.
O Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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La Libertad, Cerro Colorado
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EGRESOS

rf{GRESOS

S RECURSOS DEIERMINADOS

O8 IIIPUESTOS MUNICIPALES

1 InÍesos Presupuestarios

1 1 lmpuestor ycontribucion€s obl¡tatorlas

1 1 2,1,11Pred¡ál

€ñ Solar

655,144.00

655,144.00

655,144.00

655,144.00

655,144.00

IOTAI INGRESOS

: In5t¿ ncia s 0escentralizaclas

: Municipal¡dad Oistr¡tal de Cero Colorado

655,1¡14,0O

En Soler

secclón Segunda

Pliego

5 RECURSOS DET!RMINAD06

08 IMP UESTCIS MU NICIPATES

900 1 accloNt5 cENrnalEs

3999999 5lN PROOUCfO

655,144.00

655,144.00

655,144.00

655,144.00

655,144.00

655,144.00

655,144.00

655,144.00

655,144.00

SOOOOO3 GESTION ADMINISIRA¡VA

O3 PTANEAMIEI.¡Tq GESTION Y RESERVA DE CONTINGTNCIA

006 GESnON

OOOS ASESORAMIENTO Y APOYO

23.26.21

TOTAI. PIIEIGO 555,1¡l¡,00

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Ofdna de Socretaría General la noüf¡cación con la pr€s€nte a las

unidades orgánicas competontes y su ardlivo conforne a Ley; y, a la Ofcina de Tecnologias de la Información su

publ¡cación en el portal u,eb institucional.
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